
ORVIMPORTS.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI3

't. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

ORVIMPORT S.A., Fue constituida con las leyes de la Repúbl¡ca del Ecuador el 13 de
enero de 1989; aprobada su constitución mediante Resoluc¡ón 89-2-1-1-02098, em¡tida el
27 de Ma¡zo de 1989; e inscr¡ta en el Reg¡stro Mercant¡l el 12 de Abril de 1989; con un
capital social de Ochocientos Dólares de Estados Unidos de Norte América; con un plazo
de v¡da de 50 años, de fojas 14.877 a'14.885; su act¡vidad principal es la Venta al Por
Mayor de Productos D¡versos para el Consumidor; su Registro ún¡co de Contr¡buyente es
N" 0990985936001.

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base de oresentac¡ón.- Los estados f¡nanc¡eros adjuntos son presentados en Dólares de
los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo
del 2000, y sus reg¡stros contables son preparados de acuerdo con las NEC emitidas por la
Federac¡ón Nac¡onal de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Super¡ntendenc¡a de
Compañías.

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el lnstituto de lnvest¡gac¡ones
Contables del Ecuador, mediante comun¡cac¡ón de fehrcro 22 del 2006, solic¡tan la
sust¡tuc¡ón de las Normas Ecuatorianas de Contab¡lidad NEC por las Normas
lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanc¡era "NllF". El Com¡té Técnico del lnstituto de
lnvest¡gacionés Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del. 2006,
recom¡enda la adopción de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera "NllF",
em¡t¡das por el Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad "lAS".; y adicionalmente
recomienda que las Normas lnternacionales de Información F¡nanc¡era "NllF" deberían
adoptarse durante el año 2006, sin embargo, debido a que el proceso requiere de amplia
divulgación y capacitación, su apl¡cac¡ón obligator¡a se implementará a partir del ejerc¡cio
económico del año 2009.

En el articulo 2 de la Resolución No. 06.Q.lCl-004 de agosto 21 del 2006 publ¡cada en el.
Regisko Of¡cial No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas
lnternac¡onales de lnformación Financ¡era "NllF", sean de aplicac¡ón obligatoria por parte de
las ent¡dades sujetas a control y vigilanc¡a de la Super¡ntendenc¡a de Compañías del
Ecuador, para el registro, preparación y presentación de estados f¡nanc¡eros, a part¡r del 1

de enero del 2009.

Sin embargo, mediante Resolución No.08.G.DSC 0'10 em¡t¡da por la Superintendencia de
Compañías de Ecuador en nov¡embre 20 del 2008, resuelve establecer el sigu¡ente
cronograma de aplicación obligator¡a de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón
F¡nanciera "NllF" por parte de las compañías y entes sujetos al control y v¡gilancia de la
Super¡ntendencia de Compañías:

. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen act¡vidades
de auditorfa externa. Se establece el año 2009 como período de transición; para tal
efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados
financieros comparativos con observanc¡a de las Normas lnternacionales de lnformac¡ón
Financ¡era "NllF" a part¡r del ejercic¡o económ¡co del año 2009.

. Aplicarán a part¡r del 1 de enero de 2012; las demás compañías no consideradas en los
dos grupos anter¡ores. Se establece el año 2011 como período de transición; para tal
efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados f¡nanc¡eros
comparativos con observanc¡a de las Normas lnternacionales de lnformación F¡nanc¡era
"NllF", a partir del año 201 l.

2.



ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI3

2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Cont¡nuac¡ón)

Como parte del proceso de transición, las compañias que conforman los grupos
déterm¡nados én los numerales 1), 2) y 3) del artículo primero elaborarán obligatoriamente
hasta mazo del 2009, mazo del 2010 y marzo del 201 1, en su orden, un cronograma de
implementación de dicha disposición, el cual tendrá, al menos, lo s¡guiente:

. Un plan de capacitac¡ón

. El respectivo plan de ¡mplementación

. La fecha del diagnóstico de los pr¡ncipales impactos en la empresa

Esta ¡nformac¡ón deberá ser aprobada por la junta general de socios o accion¡stas, o por
el organ¡smo que estatutar¡amente esté facultado para tales efectos; o, por el apoderado
en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país.

Adic¡onalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de transic¡ón,
lo s¡guiente:

. Concil¡aciones del patr¡monio neto reportado bajo NEC al patr¡monio bajo NllF, al 1 de
enero y al 31 de dic¡embre de los periodos de transición.

. Conc¡l¡ac¡ones del estado de resultados del 2009, 20'10 y 201 1 , según el caso, bajo NEC
al estado de resultados bajo NllF.

Expl¡car cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos efectivo del 2009,2010 y
2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC.

En el Reg¡stro Oficial No.372, del jueves 27 de enero de 2011, se publicó la Resolución
SC.Q.lCl.CPAIFRS.11.0l, em¡t¡da por el Superintendente de Compañías, med¡ante la
cual se reforma la Resolución 08,G.DSC.010, publ¡cada en el Registro Oficial No.498 de
d¡c¡embre 3l de 2008. A continuación los sigu¡entes camb¡os:

1.- Cal¡ficación como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES): Para efectos del registro
y preparac¡ón de estados financieros, la Super¡ntendencia de Compañías calif¡ca como
PYI/ES a las personas juríd¡cas, sujetas a su control y vigilanc¡a, que cumplan las
siguientes condiciones, tomando como base los estados f¡nancieros del ejercic¡o económ¡co
anter¡or al período de transición:

. Act¡vos totales inferiores a US$4 millones,

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$5 m¡llones;

. lvlenos de 200 trabajadores (personal ocupado), considerando el promed¡o anual
ponderado.

2.- Aplicación obligator¡a de las NllF: En virtud de la Resolución SC.O.lCl.004, publ¡cada en
el Registro Ofic¡al No.348 de septiembre 4 de 2006, el Super¡ntendente de Compañías
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y vigilanc¡a, deben adoptar de
manera obl¡gatoria las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera (NllF) para el
registro, preparación y presentación de sus estados f¡nancieros, a pqrt¡r de enero 1 de 2009.

lVlediante la Resoluc¡ón 08.G.DSC.010 (reformada por la Resoluc¡ón
SC.Q.lCl.CPA|FRS.11.01), a continuación el cronograma de apl¡cac¡ón de las NllF:

a) Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como
todas las compañías que e.iercen activ¡dades de aud¡torÍa externa, deb¡eron aplicar las
NllF completas a partir del 1 de enero de 2010.
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ORVIMPORTS.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI3

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación)

b) Las compañías que en base a su estado de s¡tuac¡ón financiera cortado a d¡ciembre
31 de cada año, presenten c¡fras ¡guales o superiores a las prev¡stas para las PyMES,
adoptarán por el M¡nister¡o de la Ley y s¡n ningún trámite, las NllF comptetas, a partir
del 1 de enero del año subsigu¡ente, pud¡endo adoptar por pr¡mera vez las NllF
completas en una sola ocasión y adoptarla nuevamente con posterior¡dad, para lo cual
ajustará sus estados f¡nanc¡eros como s¡ hub¡era eslado ut¡lizando ¡as NllF completas
en todos los períodos en que dejó de hacerlo; las compañías Hold¡ng, que
voluntar¡amente hub¡éren conformado grupos empresariales; las compañías de
economía m¡xta y las que bajo la forma juridica de sociedades conslituya el Estado y
entidades del sector público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas
extranjeras estatales, paraéstatales, pr¡vadas o mixtas, organ¡zadas como personas
juríd¡cas y las asoc¡ac¡ones que éstas formen y que ejerzan sus activ¡dades en el
Ecuador.

c) Aplicarán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (PY|\¡ES), a part¡r del 1 de
enero de 2012, todas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas para
las PYMES, siendo su período de transición el año 201 1.

Estas compañlas deben elaborar obl¡gatoriamente lo s¡guiente:

. Hasta marzo de 2011, Ia conciliac¡ón del estado de resultados del 20ti bajo NEC at
estado al estado de resultados bajo NllF; y, éxplicar cuatquier ajuste mater¡al s¡ lo
hubiere al estado de flujos efecto del 201 1, prev¡amente presentado ba.io NEC.

. Hasta mayo 31 de 20'11, un cronograma de ¡mplementac¡ón aprobado por la junta
general de soc¡os o acc¡onistas, que deberá contener al menos:

r' Plan de capac¡tac¡ón.
/ Plan de ¡mplementac¡ón.
/ Fecha del diagnóst¡co de los pr¡nc¡pales impactos

. Hasta noviembre 30 de 2011, la concil¡ación del patr¡monio neto al ¡nic¡o del período de
trans¡ción, aprobada por el Director¡o u organismo competente.

Los ajustes efectuados al ¡n¡c¡o o al término del período de transición, deberán
contab¡l¡zarse en enero 1 de 2012.

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías cal¡f¡cadas como PyME pueden
adoptar las NllF completas para la preparac¡ón y presentac¡ón de sus estados flnancieros,
para lo cual deberá comun¡car a la Superintendencia de Compañías y cumpl¡r con las
disposiciones legales pertinentes.

3.- Vigenc¡a: La Resoluc¡ón SC.Q.|C|.CPA|FRS.í1.01 entró en vigenc¡a a partir de
enero 12 de 2011.

A continuac¡ón se resumen las pr¡nc¡pales prácticas contables seguidas por la Compañia en
la preparación de sus estados financieros:

Caia v Equivalentes de Efectivo.- lncluye dinero efectivo y deposito en bancos
d¡sponibles.



ORVTMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TER]UINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI3

2. PRINGIPALESPOLITICASGONTABLES(cont¡nuación)

cuentas pof cobrar Func¡onarios & Empleados .- lncluye los créd¡tos otofg_ados a

@brados,deacuerdoaloestipUladoporelGerente
General.

créd¡to Tributar¡o de lmpuesto a la Renta.- se reg¡stran ias retenciones en la fuente,

enientesoeuaauracionreat¡zaoaádientes'd¡chosValoressecompensaranconel
impuesto a la Renta a pagar a la Autoridad Tributar¡a. Así como los Anticipos de lmpuesto

a la Renta pendientes de compensar.

Act¡vos fiios.- De acuerdo a las Normas lnternacionales de lnformación Financ¡era, y a I

Eiisa-ilóiJ|ltos ¿e los Act¡vos Füos, que no están al valor Neto Realización, se procedió a

solicitar la evaluación de d¡chos activos a través de un AvaluÓ lnforme Pericial

Los pagos por mantenim¡ento son cargados a gastos, mientras que las mejoras de

importañcia son cap1alizadas. Los activos fijos son depreciados aplicando el método de

lfnea recta cons¡derando como base la vida útil est¡mada de estos activos.

Las tasas de depreciación anual de los activos fijos son las siguientes:

Tasas

5o/o

10%.
10%

200/0

1ovo
10%
33!o

Los Terrenos y bienes inmuebles se optará como política por ún¡ca vez en la Adopc¡Ón de

las Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera se ajusto el valor según el ¡nforme

per¡c¡al elaborado por el CPA Jair Choez Marcillo.

lmpuesto a la Renta oor Paqar.- Se registran los valores provis¡onados proven¡entes del

r€suliado rntegral de las operac¡ones mercantiles de Orvimport, generando un Impuesto a la

Renta por pagar a la Administrac¡ón Tributar¡a.

lmDuesto al valor Aoreqado.- se registran los valores cobfados a los clientes, tomando

ert¡ns¡Oeracrm que Orcna actividad esté gravada tal como ¡ndica el Art 52 de la Ley de

Rég¡men Tributario lnterno.

Activos

Ed¡f¡c¡os
Muebles y equipos de of¡c¡na
lnstalaciones y adecuac¡ones
Vehículos y otros
Maquinarias
Otros activos
Equipos de computac¡ón

PROPIEDADES, PLANTA Y

EQUIPO

Costo Histór¡co lnforme
ava¡uó

Nuevo Costo
20't2

Costo 2013

Terrenos 5,850.00 473,246.OO 479,096.00 479,096.00

Edificios 14,898.67 338.852.04 353,750.71 353,750.7'1

20,748.67 812,098.04 832,U6.71 832.U6.71



ORVIMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013

2. PRINCIPALES PoLITICAS cONTABLES (cont¡nuación)

Cuentas Dor Paoar Acc¡onistas.- Se registran los valores pendientes por pagar a largo

@ntoserándeVueltoSalosacc¡onistasenelospróx¡mos
años.

Reserva Légal La ley de compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea

aprop¡ada cóto reserua legal, hasta que represente por lo menos el 50% del cap¡tal

sü""iito y pagado. Esta reserva no puede ser distr¡buida a los accionistas, pero puede ser

util¡zada para absorber perdidas futuras o para aumento de capital

otras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los valores prov¡s¡onados en la
óuenta Oe nesewa Facultativa (es Optativa) y la Reserva de Cap¡tal (prov¡ene de la cuenta

de conversión de los estados fnancieros de sucre a dólares).

Aplicación por orimera vez adopc¡ón de NllF.- Dichos valores provienen de la aplicac¡Ón

de las NllF por pr¡mera vez.

Reconocimiento de lnqreso.- La compañía reconoce el ingreso por el alquileres, cuando

exbterun contralo de a quiler y adic¡onalmente es el mes vencido, la transfefenc¡a al cliente

la totalidad de los riesgos y benef¡cios del uso de las ¡nstalaciones

lmputac¡ón al costo o Gasto.- La compañía t¡ene la política de reconocer el costo o el

Aasio una vez queÉe ttaya devengado el servicio o se hubiese consum¡do un producto o

6ien, se debe iomar en' consideración que s¡emPre debe revisarse que porcentaje de

retención debe reg¡strase; y que los comprobantes de ventas cumplan con lo estipulado en

el Reglamento de Emis¡ón de Comprobantes de Venta y de Retención en la Fuente'

lmpuestoalaRenta..LaieydeRég¡menTributariolntefnoysu.ReglamentodeAplicación
;stablecen ¡ue las soc¡edades nacionales pagaran sobre la utilidad después del 15% de

part¡cipación de trabajadores la latifa del22o/o de impuesto a la renta

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

La información relacionada con el porcentaje de variaciones en los índices de prec¡os al

consum¡dor, preparada por el lnstituto Nac¡onal de Estadíst¡cas y Censos, es como sigue:

Año términado
Dic¡embre 3l
2006
2007
2008
2009
2010
20't'l

Variación
Porcéntual

2,87
2,32
8,83
3,29
3,00
4,00



ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI3

EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Al 3l de dic¡embre del 2013, el saldo de los Bancos es et s¡guiente:

BANCO

P¡chlncha

2013

1,530.49

us$ 1,530.495. CUENTAS POR COBRAR FUNCIONARIOS & EMPLEADOS

ESPINOZA ZAMBRANO ORLANDO

.JANETH DOMINGUEZ CORDOVA

CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTO A LA RENTA 
US$

Al 31 de dic¡embre det 2013, el satdo det Créd¡to Tr¡butario
es el s¡gu¡ente:

EJERCICtO ECONOMTCO

Retenciones acumuladas años anteriores
Año 2008
Año 2009
Año 2010
Año 20ll
Año 2012

Anticipo lmpuesto a ta Renta det 2Oll
Anticipo lmpuesto a la Renta det 2013
Retenc¡ón Fuente año 2Ol3
lva 70% Créd¡to Tributario

Al 3'l de diciembre del 2013, el saldo de las Cuentas por Cobrar es el siguiente:

5.

20.13

1,627.04

300,00

'1,9n.04

de lmpuesto a la Renta e IVA

2013

SATDO AL

3LlL2l2013

420,336

58,760

7.

9,910.52

ACTIVOS FIJOS, NETO
Durante el año 2013 y 2O1Z, tos mov¡mientos de activos f¡jos fueron los siguientes:

SATDO AL RETIROS/

3tlL2l20L2 AptCtONES BA'AS

819.38
871.71
889.81
936.20
991.29

191.25
3,917.10
1.232.21

58.54

0

0

TERRENO

Granja

Puerto Hondo Lt 52e

INMUEBIES

Dpto 1 Piso 15 San Fco 300
Parqueo# 24 San Fco 3OO

Parqueo# 28 San Fco 300
Casa Puntilla

Total Activo Fijo

420,336

58,760

62,864

6,300

6,000

0

0

0

0

U

0

62,864

6,300

6,000

o 0
278,587

832,847



ORVIMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL

DEPRECIACION ACUMULADA DE ACTIVOS FIJOS

Durante el año 2013 y 2012, los movim¡entos de la deprec¡ación acumulada de activos fijos

fueron los s¡gu¡entes:

SALDO At
3LlL2l20Ll

Ed¡ficios

Total Act¡vo Fijo

9. OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Al 31 de diciembre del 2013, el saldo de la Cuenta Okas Cuentas por Pagar es el siguiente:

Cuentas Por Pagar SRI 3,917.10

_,_3gzlq

10. ANTIGIPO CLIENTES:

Al 31 de diciembre del 2013, el saldo de la cuenta Anticipo Cl¡entes esels¡gu¡ente:

Sr. carlos Vanegas 1,600.00

r.600.00

1',1. RETENCIONES EN LA FUENTE E IVA

Al 31 de diciembre del 2013, el saldo

sigu¡ente:

CUENTA
Retención lva 100%

Retenciones en la Fuente 1%

Retenciones en la Fuente 2Yo

de la Cuenta de Retenciones en la Fuente es el

20't3
25.20

dlt

| 1.67

us$é

SALDO AL

rL|1212012

RETIROS/

BAJAS

0

o

AJUSTE

N IIF

0

0

2013

3,724.a0 6,413.76



ORVIMPORT S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2013

,12. CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS
Al 31 de d¡c¡embre del 2013, el saldo de la cuenta de Cuentas por pagar Acc¡onistas es el
siguiente:

ACCTONTSTAS

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA

LUIS ESPINOZA DOMINGUEZ

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ

MARIA ESPINOZA DOMINGUEZ

Total 22,494,43

CAPITAL SOCIAL

Al 31 de d¡c¡embre de|2013, el capital social está conformado de la sigu¡ente forma:

ACCIONISIAS NACIONAIIDAD

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR

LUIS ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

MARIA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR

Total

ussvAtoRToTAt %

700%

,14. Ii'PUESTO A LA RENTA

La conciliación lr¡butaria preparada por la Compañía para establecer el impuesto a la renta
causado en el año 2013 fue la s¡gu¡ente:

2013

2013

6.816,98

5.359,15

5.359,15

5.359,15

13.

50 6,25%

250 37.250/.

250 3r.25%

250 31.25y.

UTILIDAD DEL EJERCICIO ANTES DE PARTICIPACIóN E

IMPUESTO
(+)GASTO NO DEDUCIBLE

Base para calculo lmpuesto Renta 2014
(-)22% lmpuesto a la Renta año 2014

(-) Gasto NO deduc¡ble

PERDIDA

PERDIDA NETA

-4,594.4A

us$ 
s.soe.zo
7,O73.72

235.22

837,50

5,568.20

4,830.70uss

4,450.70



ORVIMPORTS.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OI3

15. EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Preparación

Declaración de conform¡dad:

ORVIMPORT S. A., adoptara las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera NllF a partir del 1 de enero de 2011 de acuerdo con Normas
lnternacionales de lnformación Financiera NllF emitidas por el IASB y representan
la adopción integral, explícita y sin reseryas de las referidas normas
internacionales. Anteriormente, los estados financieros se preparaban de acuerdo
con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador.

El objetivo de la información financiera, que se compone de estados financieros
principales, notas y cuadros complementarios, es suministrar informac¡ón acerca
de la situación financiera, los resultados y los flujos de efectivo de las entidades
empresariales. Esta informac¡ón tiene, como condiciones básicas, que se em¡ta
regularmente con carácter predom¡nantemente financiero.

La preparación de los estados f¡nancieros conforme a las NllF requiere el uso de
ciertas estimac¡ones contables crít¡cas y también exige a la Adminisfación que
ejeza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la
Sociedad.

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabilidad

Bases de Medición

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del principio del
devengo, con excepc¡ón de las partidas que se reconocen a su valor razonable de
conformidad con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera y sobre la
base del negocio en marcha y continuara sus actividades operativas dentro de un
futuro previs¡ble, según lo establece la NIC 1 párrafo 23 Empresa en
funcionamiento y el párrafo 25 base de medición.



ORVIMPORT S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3l Df, DICIEMERE DEL 2013

Moneda Funcional y de Presentación

Las partidas incluidas en los estados f¡nancieros se valorizan a la moneda del

entoino económico principal en que la entidad opera. Los estados f¡nancieros se

présentan en dólar éstadóunidense, que es la moneda funcional y de presentación

bn el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional oárrafo 9 literal a

y_b.

Uso de Juicios y Estimac¡ones

La preparación de los estados financieros requiere que la administración realice

juicts, estimaciones, y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de

tontab¡l¡Oa¿ y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados, para

locualdebeÉincluirsunaturalezaysuimporteenlibrosalafechadelbalance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente Las

estimaciones contabies son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en

cualquier periodo futuro afectado.

En particular las principales estimaciones de incert¡dumbre y juicios críticos en la

aplicación de poiíticas contables que tienen efecto significativo en los montos

reconocidos en los estados financieros, son las siguientes:

(a) La naturaleza del supuesto u otra estimación de la incertidumbre;

(b)Lasensibilidaddelimporteenlibrosalosmétodos,supuestosyestimaciones
implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sensibilidad;

(c) La resolución esperada de la incertidumbre, así como el rango de las

consecuencias ra;onablemente posibles dentro del año próximo, respecto del

importe en libros de los activos y pasivos afectados; y

(d) En el caso de que la incertidumbre anterior cont¡núe sin resolverse' una

expl¡cacióndeloscambiosefectuadosenlossupuestospasadosreferentesa
los activos y pasivos relacionados.

Explicación resumida de las revelaciones y ajustes por lmplementación de

Normas lntemacionales de lnformación Financiera

Principales Políticas Contables

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de la conversión de los estados financieros de Normas Ecuator¡anas

be bontabilidad NEC a Normas lnternacionales de lnformación Financiera'

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Norma

lnternacional de lnformación Financiera NllF emitidas por el consejo de Normas
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lnternac¡onales de contabiridad (|ASB). Están presentadas en dórares de ros
Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y provisión de cuentas incobrables

La compañía ORVIMPORT S. A,, mantendrá cuentas por cobrar clientes. cuyo
instrumento de deuda serán facturas comerciales (ñlC a2 párrafo 10 án
concordancia con la Nlc 39 párrafo 2 literal b). La medición de esias cuentas por
cobrar se las realiza al Valor razonable.

Así mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ingreso
diferido.

Prop¡edad, planta y equipo - Reconocimiento y medición

Los activos de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (NllF j Valor
razonable o revaluación como costo atribu¡do párrafo 16 y 17) menos su
depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro.

Todos los Act¡vos adqu¡ridos bajo propiedad planta y equipo estos son:

Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computac¡ón, Equipos de
comunicación, y vehícuros en er proceso de imprementación NIF se eniuentran
medidos al Valor Razonable como costo atribuido.

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad planta y equipo son
determ¡nados comparando ros procedimientos de rás ventas con roi varores en
libros de prop¡edad planta y equ¡po y son reconocidas netas dentro de ,,otras
ganancias (perdidas)" en el resultado.

Costos Poster¡ores

El costo.de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipos, es
reconocido su valor a resultados, las piezas importante reemplazaáas én activos
calificativos serán activas en libros, si es posible que los beneficios económicos
futuros incorporados dentro de la parte de la propiódad planta y equipo fluyan a
ORVIMPORT S. A., y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del manten¡miento habitual de propiedad planta y equipo son
reconocidos en el resurtado cuando ocurren. Los costós de hanienimiento
importantes de los activos se activarán en la medida que generen beneficios
futuros. a favor de la empresa y eslos mantenimientos teágan un largo plazo de
duración.

En forma posterior a ra adquisición sóro se capitarizarán aqueflos desemborsos
incurridos que aumenten la vida útil del bien o su capacidad tbnómica.
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Deprec¡ación y vidas útiles
La depreciac¡ón será reconocida en resuftados en base de línea recta, a excepc¡ón
de aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útir. La vid'a útilde los componentes de activo se med¡rá en la medida que reflejen Oe me¡or iorma
el uso y consumo del bien.

La depreciación, vjdas útiles y valores residuales serán revisados anuarmente, y
se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos por pagar

La compañía ORVIMPORT S. A., mantiene.cue¡tas por pagar proveedores cuyoinstrumento de deuda son facturas comerciales (NlC á2 ú;r;fo b y t t) las cualás
no tienen fecha de vencimiento y no generan inteieses.

NllF I lnstrumentos f¡nancieros: Clasificación y medición. La Norma t¡ene
vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 2015.
como parte del proyecto der |ASB de reemprazar ra Nrc 39 ,,rnstrumentos

financ¡eros: Reconocimiento y medición,', luego de un largo proceso de revisiones,
en diciembre de 20i i er |ASB emitió ra N|F 9 y ras disposiciones de reveración
transitorias. La NllF 9 no requiere reestructurar ¡nformación comparativa, en su
lugar la NllF 7 ha sido modif¡cada para que se efecrúen reverac¡ones adicionares en
la transic¡ón de ra Nrc 39 a ra NIF g. Las nuevas reveraciones son requer¡das a
partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NllF g.

Beneficios a los empleados

Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el significado que acontinuación se especifica (NlC 26 párrafo g):

Planes de_ orestac¡qngs por retiro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de
::jll"l,:1"_::ricios. o después, ya sea en forma de renra per¡ódica o como pago
unrco, .s'empre que tales prestaciones, o las aportaciones a los mismos qie
dependan del empleador, puedan ser determinadai o estimadas con anter¡oridad almomento d-er retiro, ya sea a partir de ras cráusuras estabrecidas en un documento
o oe tas práct¡cas habituales de la empresa.

P!-anegdg.¡Tqrtaciqnes definidas son. planes de prestaciones por retiro, en los quelas c€nt¡dades a pagar
aportaciones al fondo y
generado.

prestaciones
rendimientos

se
de

como
de loslos

determ¡nan en función de ias
la invers¡ón que el mismo haya

Ple¡eq de prestaciones defin¡das son planes de prestaciones por retiro, en los que
las c-antidades a pagar en concepto de prestaciónes se deteiminan por meuio'áé
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
servicio o en ambas a la vez.
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ADortaciones a un fondo es el proceso de transferenc¡a de los activos del plan a
una entidad separada (el fondo), para atender al pago de las obligaciones
derivadas del plan de preslaciones por retiro.

NIC 19 Benef¡cios a empleados: Gambios en la medición y reconocimiento de
gastos de beneficios def¡nidos y beneficios por term¡nac¡ón

La enmienda princ¡palmente requiere cambios en la presentac¡ón del costo del

benef¡cio en el estado de resultados inlegrales el cual deberá d¡vid¡rse en: (¡) el

costo de las prestaciones devengadas en el período actual (costo del servicio) y
cambios en las prestaciones de servicios pasado (costo, los asentamientos y

recortes), y (ii) los gastos financieros o ingresos. Además la enmienda requiere
cambio de nombre de las ganancias y pérdidas actuariales a "nuevas mediciones".

lncluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido,

las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relacionadas a los

coslos de restructuración, con lo cual requiere reevaluar el reconocim¡ento de las

¡ndemnizac¡ones voluntarias por despido. La enmienda entrará en vigor para

ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2013.

La compañía ORVIMPORT S. A., reconoce el costo de todos los beneficios a sus
empleados, a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados
a la entidad durante el periodo sobre el que se ¡nforma:

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hpyan sido pagados

directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de

beneficios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra seccrón de esta NllF requiera que el costo
se reconozca como parte del costo de un activo, tal como inventarios o
propiedad planta y equipo, indemnizaciones por años de servicio.

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañía
ORVIMPORT S. A., tenemos los s¡guientes:

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad soc¡al,

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses siguientes al cierre del per¡odo en el que los empleados han prestado

los servicios relacionados.

c. Beneficios no monetarios a los empleados actuales (tales como al¡mentación,

transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenciones).
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lmpuesto a la rente diferido

El impuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método

del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y conlable de

los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera

Los pasivos por impuesto d¡ferido se reconocen para todas las diferencias

temporarias imponibles.

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias

lemporarias deducibles y por la compensación futura de créd¡tos fiscales y pérdidas

tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la

utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créd¡tos fiscales o pérdidas

tributarias amortizables.

El importe en libros de los activos por impuesto d¡fer¡do se revisa en cada fecha del

estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable

que exista suficiente ganancia impositiva para perm¡tir que se utilice la totalidad o

una parte de dichos act¡vos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se

reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la

medida en que se torne probable que la util¡dad tributaria futura permitan recuperar

dichos activos.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas imposit¡vas que se

espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se

cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se

reconoce fuera de éste. Las part¡das de impuesto diferido se reconocen en

correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resultado integral o

directamente en el patrimonio.

Los acl¡vos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho

legalmente exigible de compensar los act¡vos impositivos corrientes contra los

pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la

misma ent¡dad suieta al impuesto y la misma autor¡dad tributaria.

Pronunciamientos contables y su aplicación

A la fecha de los presentes estados f¡nanc¡eros, los siguientes pronunciam¡entos contables

habÍan sido emit¡dos por el IASB pero no eran de aplicación obl¡gatoria:
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Pronunciamientos contables con aplicac¡ón efect¡va a contar del 1de enero de 2011.:

Feche de eplicáción
obligatoria, ejercicios

Normas y enm¡endas Conten¡do ¡n¡ciados a paitirde {*)

NllF 3 revisada
Eñmienda a NIC 27

Enmienda a NllF 2

Enmienda a NIC 38

Enmienda a NIC 1

Enmienda a NtC 36
Enmienda a NllF 5

NllF 3 revisada
crNltF 17

crNirF 18
ctN F 9

cIN F 16

La aplicación de

Compañía.

Combineclón de ñegocios.
Estados financieros consolidados y separados.

PaSos básados en acciones.

Presentacióñ de estedos financieros.
Deterioro de activos.
Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones

Combiña€ión de negocios.
Distribución de activos que no son efectivos, a los dueños,
Transferencia de activos desde ciientes.
Reéváluac¡ón de derivados implícitos.
Cobertura de ufla inversión neta de una operación extranjera,

ouoT /2oo9
o1/07 /2OO9
01/orl20ú
01/07 /201A
ollol/2o1a
07101/201A
01/0u20ra

ollo7 /2009
ouoT /2oo9
o7/a7l2oo9
olaT l2oo9
0!a7 /20a9

estos pronunciam ientos no ha tenido efectos significativos en la

El resto de los cr¡terios aplicados en el año 2011 no han variado respecto de los

utilizados en el año 2010.

Pronunciamientos contables con aplicación efectiva a contar del 1de enero de
20Lt.

Normas y enm¡endes
Fecha de apl¡cación

obl¡gator¡., e¡erc¡cios
in¡ciados á p¿nn de (*l

Cont€nldo

Eñmienda a NIC 32

Enm¡enda a NIC 27

Enmienda a NllF 3

Enmienda a NllF 7

Enmienda a NIC 34

Énmienda a NIC 1

NIC 24 revisada

N IIF 9

al/0u2010
a1/07 /2010
a1/01/2010

a!01/2011
allou2ot7
al/ou2o11
a7/01/2011

a1/01/2013

Clasificación de derechos de emisión-

Estados financ¡eros coñsolidados y separados.

Combinaciones de negoc¡os.

lnstrumentos fina ncie ros I lnformación á revelar,

lnformación financiera iñtermed¡a,

Presentación de estados financieros,

Revelaciones de partes relacionadas.

I nstrurnentos f inancie¡os.

Otras normas emitidas pero que aún no se encontraban eh vigencia a la fecha de
emisión de los estados financieros de la Compañía y que la gerencia de la

Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, se resumen como s¡gue:
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Normag

NIC 28 - lnversiones en asoc¡adas y negoclos conjuntos (révisada en el 2011)

NIC 27 - Estados fnanc¡eros consolidados y separados (revisada en el 2011)

NllF 10 - Estedos financieros consolidados

NllF '11 - Acuerdo de negoc¡os conjuntos

NllF l2 - Revelaciones en interés en otras entidades

Fecha efectiva do

v¡gencia

'1 de enero de 2013

1 de enero de 20'13

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

1 de enero de 2013

INCONSISTENCIAS

La Compañía registró todas sus transacciones cumpliendo con los requ¡s¡tos de
soporte y normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas
transacciones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las

autoridades tr¡butarias.

PRECIOS DE TRANSFERENCIAS

De acuerdo a Resolución NAC-DGER2008-0464 del Servic¡o de Rentas lnternas
publicada en el Registros Oficial #324 de abril 25 del 2008, establece que los

contribuyentes del ¡mpuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con
partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal
en un monto acumulado superior a $1,000,000.00, deberán presentar al Servicio de

Rentas lnternas el anexo de precios de transferencia; y, sl el monto es super¡or a
los $5,000,000.00 deberán presentar adicionalmente el informe integral de precios

de lransferencia.
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